
VISTO: 

F.xple. N" 11-09-57398 

UNIVFRSIOAD N4C10NAl O~ CóRDOBA 

Facultad de CM!ndaa ECOilÓnl;c,s 

Córdoba, 6 de Agosto de 2009 

El pedido de licencia eon goce de sutJdo, prtsentado por la Cra. LILIA 
CARI~A GAZZANIGA en los cargo~ de Profesor A~·udante A- DS (Cod. 119}, 
in terino dei iJepartamento de Administn ción y Profesor Ayudante A - OS (C(Jd . 
1 19), por concurso del Departamento de Adminístraci(m desde el 2.a d e Abril d~ 
2009 hasta t'lll de .Julio de 2009; 

Y CONSWf.RA NI>O: 

Que fundamenta su solicitud por "Maternidad"; 

Que cuenta con opinión favorable de la Dirección del Departamento de 
referencia y de la Secretarra de Asuntos Acad émicos; 

Que la licencia solicitada !le en~uadra en las disposicionc~ contenidas en el Cap. 
111, Art. 1 O, In c. g) del Decreto 3413n 9; 

Que de acuerdo a lo previsto en los Arts. J •, ine. a) y 2• de la Rcsolucíón N" 
907188 , es facu ltad del Duano resoh ·er estos temas debiendo informar pant su 
co11ocimicnto al Honorable Consejo Directivo; por ello, 

EL DF.CANO OE LA FACULTAD DE CIF.:NCJAS ECONÓMICAS 

R ESUE L VE: 

,\ rt. 1".· Conceder licencia con goce de sueldo por maternidad, a la Cra. U L.l A 
( .<\ IH NA G AZ:t.ANIGA (Legajo N• 38986) en dos ca rgos de Profesor Ayudante A OS 
-Cod. 11 9- del l>epartamento de Administración, uno por concurso con asignación ~ 

l'rinci1•ios de Administración y el segundo interint)1 con asignación a Introducción 11 la 
,\dministración, por el término de 90 (noventa) dílls, ct)n retroactividad al 24 de abril de 
ZII09. 

Arl. 2".- Comuníquese, infórmese al Honorable Consejo Diredivo y arhívese. 

nESOLUCIÓN J)F.CANAL N" 519/2009 
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